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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Domingo 25 de Marzo de 1821. 
• i 

l í a Anunciación de Ntra. Sra. y Encarnación del Hijo de Dios, y el Buen ladrón S. Din 
L a s cuarenta horas en las descalzas de S. José , de 8 á 6. 

E S P A Ñ A . 
Carf/z 12 de Marzo. 

Ha entrado en este puerto á Jos 73 días de nave-

fación el bergantin sardo nuestra Stenora del Agua 
anta, su capitán D . Juan Bautista Gapurro , proce

dente de Montevideo, cargado de cueros y lana. 
Dice el capitán que el berganlin de guerra Aquiles 
habia ido á Bnenos-Aitcs con los comisionados que 
llevo j pero que no habiéndolos querido admitir al l í , 
n i entablar ninguna negociación , regresó á Montevi 
deo , de donde salid el 18 de Diciembre para Rio-
Janeiro. 

M a d r i d 17 de Marzo. 
C U R T E S . 

PUESIDENCIA DEL SR. GANO-MANUEL. 

JUxtracto de la sesión estraordinaria de la noche del 16 
de Marzo. 

Leída, y aprobada el acta de la sesión estraordina
ria anterior, se continuó la discusión del proyecto del 
reglamento para el gobierno interior de las Cortes. A l 
gunos artículos dieron motivo á discusiones bastante 
vivas, como por egemplo el 73 y 74 sobre Ja asisten
cia de los secretarios del Despacho á las sesiones j pre
tendiendo Jos Sres. Moreno Guerra, Romero Aipuente 
y otros que solo deber ían asistir cuando sean enviados 
por el Key para hacer propuestas en nombre suyo ó 
cuando determinaren las Cortes , pero no cuando ellos 
3o tuviesen por conveniente , como dice el art ículo del 
proyecto ¿ pue-s esto parecía contrario al art. 125 de la 
Constitución. Los, Sres. conde de Toreno y Muiíoz Tor
rero deferidiüjfon los artículos del proyecto , como con
formes con la Constitución y con la practica observada 
ya en las Cortes estraoVdínarias; y manifestaron la ne
cesidad y las ventajas de que los órganos del poder ege-
culivo pudiesen asistir á las sesiones cuando lo tuviesen 
por conveniente para ilustrar á las Cortes con noticias 
que muchas veces solo tiene el Gobierno , y sobre todo 
para hacer presentes ios obstáculos que muchas veces se 
oponen á la egecucion de las leyes que se discuten. Des
pués de haberse ventilado este punto con el mayor de
tenimiento , quedaron aprobados los artículos en cues
tión , que eran tomados del actual reglamento. 

T a m b i é n hubo una discusión bastante estensa sobre si 
•e hablan de i m p r i m i r las actas de las Cortes. Los Sres. 
de la comisión manifestaron que era iiuítil esta impre
sión, pues nadie pedia n i compraba las actas : que ade
mas de costar mas de lood rs. entorpecían la pronta 
publicación del diario. -Por el contrario, el Sr. V ic to r i -
ca y alguuos otros Sres. digeron que la impresión de 
las actas era preferible á la del diario , pues con ellas 
solas la Nac ión se enterar ía de las materias que se tra
taban en las Cortes , y de las resoluciones de estas^ 
siendo asi que el d i a r i o , ademas de ser estraordinaria-
mente caro, por el retraso con que se publicaba hm 

servia para este objeto: de lo que se seguía que la Na--
cion solo tenia noticia de las sesiones por los periódico* 
de la capital , estracíados luego por los de las p rov in 
cias , y sin tener un papel oricial que noticiase pronta
mente los asuntos y resoluciones de las Cói tcs . -La dis
posición anteriormente tomada por las Córtes de que se 
suspendiese la impresión del acta, quedó en su fuerza^ 
no habiendo habido lugar á votar sobre el ar t ículo 7a 
del proyecto, que prevenía dicha impres ión . 

Los demás artículos no ofrecieron motivo á n i n g ú n * 
discusión de importancia , y solo en algunos de ellos-
se hicieron ligeras adiciones. 

Quedaron pues aprobados desde el art. 68 hasta 
el 84 inclusive , á escepcion del 7 2 : y se l e v a n t é 
la sesión. 

Estrado de la sesión del i f de Marzo. 
Se abr ió á las diez y media , y leída el acta de l a 

sesión ordinaria quedó aprobada. En seguida se áiá 
cuenta de varios espedientes que se mandaron pasaff 
á las comisiones. , 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio de l 
ministerio de la Gobernación 9 en que manifestando 
las dificultades ocurridas en el establecimiento de la 
Mi l i c i a Nacional , dice no ha sido posible que Jas pro
vincias cumplan con el art. 81 del Reglamento, y 
que ha pedido á los gefes políticos estados exactos pa
ra presentar en su consecuencia el verdadero total dft 
esta fuerza.~Lo quedaron igualmente de los egempla-
res remitidos por la universidad de Salamanca, de las 
observaciones que hacia aquel cuerpo li terario sobre 
el plan general de enseñanza publica. 

Se dió cuenta del dictamen de la comisión eclesiás
tica , sobre la tasa hecha por la Comisaría general de 
Cruzada de la limosna de bulas del ano 8 2 2 , y ha
l lándola conforme á la resolución de las Cortes, no en* 
cueníra reparo en su aprobación, r r E l Sr. Navas di jo , 
que la bula de composición era una señal de la mayor 
inmoral idad, y le parecía que se estaba ya en t i e m 
po de que cesase, sobre lo cual pidió se oyese á Ja co
misión eclesiástica. = E l Sr. Quintana hab ló en el mis
mo sentido ¿ y otro señor diputado se opuso á que se 
hiciese la menor novedad sobre el part icular , esponien
do los inconvenientes que se esperimentarian de Jo con
t ra r io , y las razones que tenia para pensar de esta ma-
nera .= :EÍ Sr. Ramos Arispe creyó que no se necesi
taba de grande esfuerzo para conseguir lo que el Sr. 
Navas había propuesto., = : E l Sr. Gaseo fue t a m b i é n 
de parecer que este a s u n t ó s e examinase por la co
misión eclesiástica , y presentase la medida mas con
veniente con arreglo á la opinión publica y i las c i r 
cunstancias de la Nación . Después de esta discusión el 
dictamen de la comisión quedó aprobado. 

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Navas; « P i 
do que la comisión cclesíástíea infoníie sobre la con
veniencia Q desconveniencia de la bula de pompos!-



V 
c ion ." Con cuyo motivo el Sr . Sancho observé era de 
desear que cuando un señor diputado proponía la es-,.. 
t inción de un recurso d renta del Estado, sustituyese 
otra equivalente, porque de lo contrario resultaria un. 
dedcit de que nunca podria prescindirse. Se acordó 
que la indicación pasase á las comisiones Eclesiástica y 
de Hacienda. 

Se leyó el dictamen de la comisión Eclesiástica en 
el espediente , sobre proponer medidas para que no sal
ga dinero de España con ocasión de bulas y dispensas, 
á consecuencia de las indicaciones hechas en 26 de 
agosto ú l t imo por los señores Quintana y Gaseo , y de 
las peticiones dirigidas á las Co'rtes con este mismo 
obgeto pos las diputaciones provinciales de M u r c i a , la 
Mancha , Nava r r a , Vizcaya , Burgos , Toledo, Valen
cia y Galicia. La comis ión , recorriendo la historia de 
las gracias pontificias de que se trata , y lo que han 
costado á la Nac ión en las diversas épocas que refiere, 
llegando á la u l t i m a , comprensiva desde setiembre de 
814 hasta agosto de 8 2 0 , hacer ver que las bulas de 
obispos, y demás gracias generales que espresa cos
taron en dichos seis años 262,444 escudos romanos, 
que equivalen^ 5.245,886 rs. y 6 mrs. : que en el 
periodo de tiempo las bulas de dispensas matrimonia
les, breves de secularización , oratorios, indulgencias y 
otras gracias particulares pedidas por nuestra agencia 
general en Roma costaron 1.247,294 escudos roma
nos , es decir 24.945,890 rs. y 20 m r s . , á que de-
hia. t a m b i é n agregarse 4 .ooo ,ooo | rs. cobrados por 
l a oficina del g i r o , pues aunque esta ul t ima cantidad 
no era para la curia romana, salia igualmente de 
E s p a ñ a con dicho motivo. Y fundándose ia comi
sión en un numero prodigioso de autoridades y 
doctrinas que cita de ios santos padres y doctores 
mas eminentes por su i lustración , y piedad propone 
en su consecuencia las resoluciones siguientes : prime
ra , cesará de todo punto la esportacion de dinero á 
Roma , con motivo de bulas de arzobispos y obispos, 
dispensas matrimoniales , y de otros cualesquiera res
criptos , indultos y gracias apostólicas : segunda, sien
do confurme á la piedad y generosidad de la N a 
ción española contribuir en cuanto este' de su parte 
a l decoro y esplendor de la silla apostólica y á los 
gastos necesarios de la santa iglesia romana , consig
nan las Cortes á Su Santidad por ahora, y por vía 
de ofrenda, la cantidad de 200© rs. anuales sobre 
las que están señaladas en los anteriores concordatos 
sin perjuicio de aumentar esta nueva asignación si se 
hallase el reino en adelante en eftado de hacerlo: ter
cera , el Gobierno ha rá presente á Su Santidad este 
decreto por medio de las respetuosas gestiones que 
competan á su autoridad , y que contribuyan á la 
iuena armonía y recíproca correspondencia que se 
debe conservar entre ambas potestades. 

d E l Sr. Presidente dijo , que al dictamen que aca
baba de leerse habia dado motivo algunas propo
siciones de señores diputados , y varias esposiciones 
populares hechas por Diputaciones provinciales, ayun
tamientos y particulares : y que en su consecuencia 
proponía si habia de tenerse ó no como una propo-
eicion en primera lectura. 

E l Sr. Cortes manifes tó que el dictamen podia 
considerarse bajo dos aspectos : uno como un pro
yecto de ley relativa á la disciplina esterior y d i 
r ig ida á cortar los abusos introducidos por las doc
trinas de las reservas pontificias y jurisdicion i l i 
mitada de los papas ; y otro como un proyecto de 
decreto sobre un objeto de la a t r ibución especial 
de las Co'rtes , cual es la exacción de una contri
buc ión y la salida del dinero á pais estrangero 5 y 
que considerado bajo este u l t imo aspecto no ha
bla necesidad de que pasase los t r ámi te s prescritos 
para la formación de una ley. 

E l Sr. Cepefo contesté que la comisión no pre, 
sentaba su dictamen , sino meramente baip un as
pecto económico , y que si habia hecho algunas re-
Üexioncs canónicas , habla sido solo con la idea de 
manifestar que las Cortes podían tratar de este asun
to bajo el indicado concepto , y que cualquiera dis
posición que sobre el tomasen las Cortes en nada per
judicaba, no solo á la esencia de la rel igión n i á los 
derechos del primado de la silla Apostólica, sino que 
era muy conforme, á los principios y reglas del de
recho eclesiástico : por lo cual creia muy conveniente 
la impresión del dictamen para que ann las personas 
menos instruidas en estas materias pudiesen enterarse 
de los principios que han guiado á la comisión, y de 
sus sentimientos religiosos para con la cabeza d é l a 
iglesia, i r Asi se acordó , y que se imprimiesen igual
mente los estados que acompañan el dictamen. 

Se leyó un oficio del señor secretario del Despa
cho de listado, en que con referencia á otro del cón
sul de Burdeos fecha 13 del corriente pone en noticia 
de las Cortes haber llegado á aquel puerto 8 diputa
dos de nueva España . i rLas Cortes quedaron enteradas. 

Se leyó en primera lectura una proposición del 
Sr. Fagoaga y otros muchos señores diputados, redu
cida á que se establezca diputación provincial en to
das las intendencias de los dominios de Ultramar. 

Otra indicación del Sr. Puig Blanch, para que 
pase á la comisión que entiende en el asunto de reu
niones 
las mismaí 

E l Sr. I-resiciente ooservo que 
comisión estaba ya sobre la mesa para darse cuen
ta , por lo cual no se resolvió sobre la indicación del 
Sr. Puig Blanch. 

Se leyeron en primera lectura dos proposiciones, 
una del Sr. Villanueva , y otra del Sr. S. Juan re
ducidas ambas , á que hasta que se forme la ley 
constitutiva del ege'rcitd se prohiba á los tr ibuna
les el imponer como pena el servicio temporal ó per
petuo de las armas. 

Se leyó en primera lectura una proposición ' del 
Sr. R o d r í g u e z de Ledesma , que contiene un breve 
proyecto de ley sobre vagos y maleiitretenidos; y 
por el que se dispone que todas las personas que 
no tengan domicilio y vecindad conocida se figeri 
en el que tengan por conveniente con conocimien
to de la autoridad local; que los que salen de sus do
micilios á buscar trabajo lleven pasaportes, que 110 
espedirán las justicias sino á los que tengan un oficio • 
ó profesión conocida: que se prohiba recibir en las 
posadas y otras casas de albergue á las personas 
que no lleven estos pasaportes , con otras varias dis
posiciones para destruir la vagancia. 

Se leyó en primera lectura una proposición del Sr. 
Torremarin , para que se diga al Gobierno de ó r -
den á las asambleas de las ordenes militares que pre
senten á las Córtes sus estatutos conformes y arregla- . 
dos á la Constitución. 

Se leyó en primera lectura una proposición del 
Sr. Torres, reducida á que se diga al Gobierno -
que por un concordato u otro medio de conciliación 
se .ponga de acuerdo con la Sta. Sede para la ege-
cucion de las leyes que versan sobre materias ecle
siásticas. - u 

Se leyó el dictamen de la comisión especial sobre 
la esposícion de varios ciudadanos de esta capital acer
ca de las reuniones para discutir materias polí t icas, cu
yo dictamen á la letra dice asi. 

rcLa comisión especial nombrada por las Cortes 
para proponer dictamen acerca de la representación 
de 117 ciudadanos para que se autoricen con el regla
mento que se juzgue conveniente las reuniones para 
discutir materias po l í t i cas , ha examinado este asunto 



COR la mayor a t enc ión , y bajo todos los aspectos con 
que. pi-iede considerarse para corresponder á . i a confian
za de las Go'rtes y a Ja espect¿ícion de sus conciudada
nos. La facultad de estos de someter á su examen las 
espresadas materias inherentes á los derechos de ciuda
danía , les está particularmen.te declarada en la ley de 
21 de octubre de 1020, y la Comisión ni puede dejar 
de reconocerla, ni quisiera l imi ta r l a , si una funesta es-
periencia no hubiera manifestado la necesidad de esta
blecer ciertas reglas para evitar los desordenes á que 
ha dado lugar la falta de reglamentos para d i r ig i r la 
discusión y evitar los escesos que en su agitación pudie
ra ocasionar la siniestra intención de los male'volos, y 
aun el celo exaltado de a lgún decidido patriota. Repe
tidas veces se ha visto convertida, en menosprecio de la 
autoridad, la censura de sus operaciones políticas¿ m u 
chas han provocado los facciosos al desorden y á 

Ja anarqu ía , . y algunas el nombre del Rey y sa 
sagrada d ign idad , han sido vilipendiados, y el servi
l i smo, autor de estos escesos, ha hecho sospechosos á 
los mas ardientes constitucionales, y ha pretendido 
desacreditar^ la liberalidad del sistema, a t r ibuyéndole 
los efectos de sus pérfidos manejos y ar ter ías . Los ene
migos de la libertad abusaron de ella para destruirla, 
y los buenos ciudadanos se vieron reducidos á privar
se de uno de sus mas esenciales derechos, careciendo 
en una discusión absolutamente l i b r e , de arbitrios para 
evitar los abusos. La comisión creyó desde luego que 
debia dedicarse á buscar estos arbitrios, y á. buscar-
Jos tales, que sin cohar tar la l iber tad , impidiesen el 
desorden , y que, en materia tan delicada no hiciesen 
otra cosa que erigir en ley los preceptos de la cir
cunspección y de la prudencia. La ana log ía , d por me
jor decir , la perfecta semejanza que hay entre el dere
cho de hablar y de escribir , le ha designado el ca
mino que á su parecer debia seguir para llenar el ob-
geto que se proponia, porque si un ciudadano puede 
escribir todo aquello que puede hablar y recíproca
mente , serán adaptables para evitar el abuso de la 
palabra, precauciones semejantes á las que se han em
pleado para evitar el abuso de la escritura. Para esto, 
sin ninguna pre'via censura que verdaderamente des
t ru i r la el derecho de escribir, se establece una respon
sabilidad en el autor, ó al impresor, que á falta de 
aquel se reputa por t a l , y esto contiene a los escrito
res en los justos l ímites , d facilita la corrección de 
los abusos si los traspasan. Del mismo modo ha creído 
la comisión que con asegurar iguaimeute la responsabi
l idad de los escesos que con la palabra pueden come
terse en las discusiones de que se trata , habrá llenado 
su o b g e í o ; y sobre esta base ha formado el proyecto 
que ofrece á la deliberación de las Cortes. Se lisongea 
de que el principio que ha adoptado merecerá la apro
bación del Congreso 5 y si al desenvolverle y aplicarle 
no hubiese acertado en todo, lo corregirá y perfeccio
nará con su examen la sabiduría del nmmo Congreso^ 
y resolverá lo que estime mas conveniente." 

(iSe concluirá.) 

Se asegura que los amantes de la libertad harí 
abierto\en Londres una suscricion para mantener en 
el reino de Ñápales una división de 3 rnií infantes y 
500 caballos mientras dure la guerra. 

Escriben de Ro?na con fecha 25, que iba pasando 
en aquel momento por las cercanías de aquella ciudad 
la vanguardia austriaca , y que sus tropas ligeras po
dían y a haber reconocido á las del general P e p é , que 
se había situado en el Fronto. Todas las tropas que 
murchan sobre Ñapóles ascienden á 60 mil hombres. 

Zas sesiones del Parlamento de Ñapóles continúan pre
sentando cada día inayor ínteres. E n la del 19 se anunció 
la órden dada por S. A. R . el príncipe Regente para 
la 

pronta organización de guerrillas en todoel reino de 
Nápoles. Estos cuerpos deben maniobrar como las guer
rillas de España contra los franceses 5 y estarán to-

3 ̂  
das subordinadas á ciertos ĝefes superiores. Eri leí 
sesión del 17 se presentaron diputados de Benevento 
y Pontecorvof solicitando hacer causa común con Ñ á 
pales. Benevento tiene 1600 hombres prontos d mar
char, fiarías diputados fueron de dicta?nen que se 
admitiese esta ofertu^ .pero el S r , Borreli la miró 
como contraria á los. principios de moderación 
que habían proclamado, y dijo que esto sería dar un 
pretesto de hostilidades á los gobiernos vecínosi L a 
propuesta pa¿ó á la comisión, estrardínaría. 

—Escriben de Bayona que ha llegado á aqnella 
ciudad, el duque de Alba, y que iba á salir inme
diatamente para Madrid. 

—De Irun nos dicen que Mataflorida y loé'demás 
españoles que se hallaban refugiados en Bayona por 
sus opiniones anti-constitucíonalss^ han recibido orden 
para internarse en Francia». 

Hemos recibido por estraordinario Periddícos , cuyas 
noticias alcanzan hasta el 9 las de Londres, las de Par ís 
hasta el 14, las de Ñapóles hasta el 2,3 del pasado, las 
de Milán y Turin hasia el 6 del corriente, y las de 
Alemania hasta el 8 : en el Constitucional de Paris se 
lee con fecha del 6 en Turin lo siguiente : " E l gene
ral napolitano Carrascosa habia llegado el 2^ de febre
ro á T e r n i , ciudad de los Estados romanos , con un cuer
po de tropas ligeras. Dicen que pidió 80000 raciones 
para la provisión d e s ú s tropas, y para agotar'el pa
ís antes que llegasen los austríacos \ a los que se p r o 
ponia i r acosando mientras marchasen contra los A b r u -
zos. Se confirma que el general Fr imónt ha escrito á 

; Milán pidiendo la reserva. La fuerza de las tropas re
gladas de los napolitanos se supone ser dé íooooo hom
bres , y el espíritu que los anima ño puede ser mejor* 
E l entusiasmo que reina en Ñápeles ha llegado á su c o l 
mo en vista de la lentitud con que marcha el ejércíte» 
austr íaco, y el terror que hubiera podido infundir una 
inbasion repentina , no puede ya producir efecto. Te 
nemos cartas de Ñapóles del 24 de este mes , llegadas 
por el camino ordinario ^ que estaba todavía abierto cuan
do salió el correo. 

Se asegura que el Papa ha pedido aí general Frimorit 
que establezca en Roma una guardia de seguridad p a r á 
contener la audacia de las guerrillas napolitanas , qué sé 
adelantan á muchas leguas de la frontera. 

Todas las fuerzas austríacas se regulan en 80 m i l 
hombres, dé los cuales 60 mil ocupan los estados roma
nos j y los demás forman la reserva. Sirt embargo lo» 
austríacos dicen que su egército asciende á 100 mi l com-» 
hatientes. 

En el número del 13 poné eí mismo periódico el ar-* 
tículo siguiente: « Se han recibido en Paris muchas car
tas de Roma del 2,4 , una dé las Cuales escrita por ur| 
banquero, dice lo que sigue : « Se da por cierto qué los 
napolitanos han cortado la calzada de laS lagunas Pon-
tinas. Se dice también que ha habido ya algunos encuen-* 
tros; pero todavía no se saben las resultas. 

Añade el mismo periódico, refiriéndose á cartas dé 
I t a l i a , que el Sr. Pozzo dit Borgo ha salido de Leibach 
para Ñapóles con una misión de su soberano. 

También habla de algunas cartas de comercio de M i 
lán y de Genova , en que se asegura que urt cuerpd 
austríaco habia sido sorprendido por una división napd-* 
íitana de los Abruzoá. 

E n fin todas las noticias de Italia demuestran dé 
nuevo una de aquellas verdades que no quieren reco
nocer los cuatrocientos diplomáticos de Leibach. Los eger-
citos austríaco y napolitano no han venido aun á las ma
nos , y ya el general Frimont pidé la reserva. No debe 
admirar esto ^ el Observador austríaco habia pintado 
á los napolitanos en el desorden, en la anarquía y sin 
ünion. Se acerca el general aus t r íaco, y nO halla mas 
que ardor , entusiasmo, patriotismo, valor , deseo de ven
ganza ; asi es que sus cálculos de no hallar resistencia, 
quedan bien frustrados; y son un buen desengaño pa
ra los gobiernos absolutos, para sus ignorantes conseje
ros , y sus mercenarias tropas, de que un pueblo libre 
debe ser-muy respetado. É n Leibach deben haber cono-. 
cido esta verdad, pues en un artículo deí a de marzo 
se anuncia: "los mirtisíros dé las grandes potencias que 



éstau aquí se hallan ahora mucho mal ocupados que al 
principio del establecimiento del Congreso. Nuevos j p l i e -
gos que han llegado de Ñapóles han motivado confe
rencias estraordinarias y de sus resultas se han espe
dido correos á Viena, á Milán y al general Frimont. 

Las partidas napolitanas han comenzado ya su guerra 
de guerrillas. En la sesión del parlamento del aa se pre
sentó el estado de la naciou en ios términos mas satis
factorios, y se comunicó qne una partida se h&bia apo
derado ya de una gran cantidad de granos que estaban 
destinados para los austríacos. £1 parlamento habia acep
tado una oferta que se habia hecho ai Gobierno de ¿o mi l 
fusiles. E l aa salió de Ñapóles la guardia real en medio 
de los mas vivos aplausos de viva ¿a Constitución na
politana , siendo inesplicable la alegría y entusiasmo de 
todo el pueblo. Por decretos de S. A. R, se habia nom
brado al general Carrascosa comandante en gefe del p r i 
mer cuerpo de egército , compuesto de 78 batallones de 
infantería ; y al general G. Pepe Idem del segundo cuer
p o , de 46 batallones, ademas de la aríilleria , caballería, 
ingenieros &c. correspondientes. E l entusiasmo por la 
independencia ha llegado al grado mas estraordinario: 
todos quieren i r á la guerra. No es, pues estraño que el 
famoso galo-austríaco Frimont se vaya con pies de plomo. 

ü n artículo de Milán del 4 de marzo dice: " L a di
visión Walmodea, que por la costa del Adriático llegó 
á Serravelle ; se puso el a i en comunicación cerca oe 
Foligno con la vanguardia. del gefc Fr imont : esta van
guardia asi reforzada se dirigió el 34 á Spoleto. La di
visión Stutterheim permanece en Civíta-Castellana para 
cubrir el flanco derecho del general en ge íe ; y comuni
car con él por Nardi y San Gemevi por medio de puesto» 
sueltos. - E l general napolitano Ftlangieri se hallaba coa 
Un pequeño cuerpo cerca de Fondi ; el general Arco-
vito en S. Germano y Ceprani j y el general Pepe cer
ca de Acqui. - Tres mil hombres del general Pepé con 9 
piezas de artil lería tomaron posición en R i e t i , después 
de adelantar una vanguardia sobre Terni, E l aa otra van
guardia de 1000 hombres , como la primera, se presen
tó en Monte-S. Vito hacia Spoleto. Este cuerpo habia ve-
jjido de Aquiia por la ruta de Leoneia. Los napolita
nos que se hablan adelantado sobre Termo y Ascoli, 
«e plegaron sobre Aquiía el ao. - Todo hace creer que 
habrá pocos acontecimientos militares por la frontera de 
Terracina; pero que se verificarán grandes en los Abru-
zos. Los napolitanos han reconcentrado ea aquella parte 
sus principales fuerzas. 

En otro art ículo de Roma del a6 se dice: el general 
Pepe ha llegado á los Abruzos con el primogénito del 
duque de Calabria: este joven de n años ha sido pre-
ientado á Jas tropas, y su presencia ha entusiasmado mas 
y mas á aquellos valientes guerreros. Se dirigió una pro
clama al egército anunciándole que se aproximaban los 
austr íacos, y declarando ser ya inevitable la guerra, 
3Los austríacos han ocupado á Spoleto y Foliño. E l aa 
se adelantó una vanguardia napolitana de los Abruzos 
a los estados del Papa , y tomó posición en R i e t i , mien» 
tras que por la derecha se hacia este movimiento otro 
cuerpo de vanguardia de la izquierda abanzaba por el ca
mino real de Na'poles á Roma por Terracina, ciudad 
que ocupa. Los comandantes napolitanos, al hacer estos 
movimientos, han comunicado al Papa que no era su 
ánimo i r á Roma, sino apoderarse solo de la parte de 
Bits Estados comprendida en la linea de posiciones m i 
l i tares, necesaria á la defensa de su pais. Con fecha 
del^ 4 llegó un eátraordinario á Roma con las siguientes 
noticias: Los egércitos auítriaco y Napolitano están casi 
a la vista, pero haíta ahora no ha habido hostilidades. 
Los puestos, abanzados del primero ocupan á Rozari, 
Cesi y todos los pueblos comarcanos: los napolitanos están 
acampados entre Rieti y A r p i a , y casi ba jó los muros 
de Maligaano. Llegan á cada momento á ambos egérci
tos cuerpos dê  todas armas. Parece que el general aus
tríaco no hará movimientos de hostilidad sino cuando 
pueda apoyarlos por otra segunda linea que se está for
mando ; sin embargo es de creer que los napolitanos 
no le dejen tiempo de verificarlo, es increíble el ardor 
que hay entre ellos, fy por otra parte se aumenta cada 
vez mas por los refuerzos que les l legan, lo que losen-
«usiasma en sumo grade. 

ARTICULO t)E OFICIO. 

dados para aliviar las cargas publicas , y hacer irje 
ñores los gastos del servicio, debe ser no proveer em! 
pieos que pudieran ahorrarse , y aun en el caso de 
proveer algunos, verificarlo con el menos coste po, 
s i b k , se ha servido mandar: i ? que no se propon, 
gan plazas que no fueren de absoluta necesidad en 

- las oficinas , aun cuando sean de reglamento u de 
planta; y 2? que supuesta la precisión de llenarlas 
se propongan para ellas exclusivamente empleados ce
santes, cuyos sueldos de los liitimos destinos sean pro. 
porcionados á los de las plazas que se han de pro
veer. De real orden lo comunico á V V . SS. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V V . SS. muchos años. 
Palacio 14 de Marzo de 182 i.zrAutonio B a r a t a r e -
ñores directores de la Hacienda pública." 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Precios á que se han vendido los granos en el ahnit* 
di de esta ciudad desde el 18 hasta el 34 del corriente, 

^ Trigo de 1 5 Í á 17 rs . vn. la fanega y 
la de Cebada de q | á 9 | . 

Aniversario celebrado en esta ciudad, el 5 de Mar* 
zo , contiene el discurso pronunciado por el P . F r , M a 
nuel Antoran, del Orden de Sto. Domingo, un cua
derno en 4? á dos rs. vn, — Catecismo pol í t ico , dedi' 
cado al inmortal Quiroga j un tomito á 4 rs. vn. Se 
hallarán en la librería de Cebolla calle de la Albar~ 
dería. 

Venta, Se vende un bago de casa, sita en la calle de 
S. Lorenzo , demarcada con el a? 15: el que quiera in
teresarse en su venta acudirá á la posada de S. Juan, 
en la que el cebadero dará razón del interesado. Se 
advierte que para su pago se admitirán Vales realet 
y cualquier otro papel de crédito , con el aumento 
del dos por cierito mas del precio corriente i que pa
san en el día. 

E n la vendería de la ciudad plaza de Sta. Mar
t a , ha llegado una porción de carne cecina, choriaoi 
dedos marcos, longaniza , morcillas, envuchados de 
lomo , jamones dulces : dichos efectos estremenos, de 
Ja mejor manteca de baca , queso de Tronchen , y de 
otras calidades , ojas sin gueso de cerdo, salchichón 
de Vich , velas de Id mas l íquido del sevo de 4 y 5 
en libra, manteca de cerdo, carnero fino y baca en
grasada : dicha y demás efectos se darán con mucht 
equidad. 

E n Ja calle de la Albardería mina. 69 se vende 
una araña de cristal de seis luces. 

E n la tienda de bordadores de la Puerta de Cineja^ 
se Hallan guirnaldas de pelo para las geñoras, de toda» 
clases, y vestidos bordados de diferentes colores. 

Nodriza. E n la calle de la Cuchillería i m m . 9 1 , 
darán razón de una de a 2 años de edad y 8 dias dt 
leche. 

Con superior permiso. Representación estraordinaní 
para los aficionados del buen gusto. 

Faltaría el Sr. ^ervi á un deber sagrado si no pu-
siese en obra todo su saber para divertir á este sabio 
c indulgente público, en la noche de este día 25 del 
corriente hará en el teatro de esta ciudad lo que si
gue: 1? Varios juegos de manos de cajas , dineros, pa
ñuelos &c. 2? L a pirámide de Egipto con Ja tras-
formacion líquida. 30 Las cartas mandadas. 4? La 
trasforraacion de flores en vino , ó el miedo al que 
le toque. 5? La caja habladora y adivina. 69 ^ com
binación matemática. 7? E l pájaro maestrado. 8? L i 
palomo visible é invisible. 9? E l encantamiento de un 
hombre con electrización invisible y paso mágico. 
10. E l velopo de la mágica blanca. 11 . Se cantara un 
dueto. 12. Se dará fin con el baile cosaco-ruso. 

A las siete. 

£n h Imprtntñ dtl Sto, Hoifital di Wra. Sra, de Gracia, 


